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La Asociación Andaluza de Derecho Sanitario que agrupa a profesionales de reconocido
prestigio del Derecho y la Salud de la Comunidad Andaluza, y cuyo fin primordial es
favorecer mediante sus actividades, la organización, promoción, difusión y progreso de
estudios e investigaciones relacionados con el Derecho Sanitario y con las Ciencias de la
Salud y su protección en relación con las normas jurídicas, ha quedado constituida ante don
José Andrés Navas Hidalgo, notario de Málaga. Al acto de la firma acudió el Presidente de la
Asociación Española de Derecho Sanitario, Ricardo de Lorenzo y Montero.



La Asociación Andaluza de Derecho Sanitario pretende propiciar
el encuentro adecuado entre dos grandes humanismos, como son
el Derecho y las Ciencias de la Salud, entendida ésta última en su
más amplio sentido de ciencia sanitaria o ciencia de la salud.

La importancia de la realidad contemplada especialmente en
Andalucía ha servido de acicate para que algunas personas se
movilicen con el propósito de estudiar tales cuestiones, tratando,
como es lógico, de influir en su conformación. El punto de partida
no es otro, pues, que el reconocimiento de la complejidad de la
materia sobre la que se debe proyectar el esfuerzo y su
pertenencia a realidades científicas diferentes. Es, en
consecuencia, el reconocimiento multidisciplinario del campo
acotado en el que aconseja construir la base asociativa con
personas provenientes de diferentes sectores, si bien unidas por
el concreto interés que suscitan las actividades del Derecho y de
la Salud.

La Asociación que se pretende constituir es con el modelo de la
Asociación Española de Derecho Sanitario, se vertebra alrededor
del Derecho Sanitario, como expresión acuñada de una realidad
que, por un lado, supera el viejo término asistemático de
legislación sanitaria y, por otro, hace referencia a una disciplina
hoy ya consolidada, que tiene que definir el sector acotado de su
realidad (las relaciones entre los usuarios o pacientes y en nuestro
caso el Sistema Andaluz de Salud y, fundamentalmente, entre
aquellos y el médico, farmacéutico o los profesionales sanitarios) y
los principios que la sirvan de fundamento.

La proyección de la persona jurídica es extensa y está, como es
lógico, en directa relación con sus orígenes. A título de ejemplo, se
pueden mencionar las cuestiones derivadas de los fenómenos
constitucional y comunitario; las peculiaridades de la huelga, de
sus relaciones con los ciudadanos y la salud; la cuestión de la
responsabilidad de las profesiones sanitarias, que constaba, por
un lado, de la configuración de los servicios sanitarios como un
bien de consumo y ciertos cambios de mentalidad y, por otro, los
progresos de la tecnología, la afirmación del principio de
autonomía, una cierta crisis de la relación médico-paciente y la
influencia de factores económicos extraños al quehacer sanitario,
pero que repercuten en la toma de sus decisiones; la eutanasia y
la muerte digna, como objeción de conciencia, referida
exclusivamente al marco sanitario; en fin los trasplantes de
órganos, la esterilización, la experimentación en seres humanos,
la fecundación "in vitro", la ingeniería genética, los derechos y
deberes de usuarios y pacientes, la responsabilidad de los
farmacéuticos en su actuación de la cadena terapéutica, desde la
actividad orientada a la administración, custodia, almacenamiento
o conservación del medicamento, hasta la actividad orientada a la
dispensación, formulación magistral, consulta farmacéutica,
formación en uso racional del medicamento y farmacovigilancia.

“Derecho Sanitario”, no era desde luego, ésta, una expresión de



uso habitual en el momento fundacional de la Asociación
Española de Derecho Sanitario, hace ya casi diecinueve años, ni
evocaba un concepto asentado y reconocido como creo que es en
la actualidad y como pretendemos que lo sea aun más en el
futuro. Derecho Sanitario es, y lo es por oposición a las normas
aisladas, dispersas, a menudo casi ocultas que caracterizan la
idea de legislación sanitaria, el cuerpo normativo hecho de los
principios, reglas y disposiciones que tutelan y organizan los
intereses y obligaciones de todos los que participan en la relación
sanitaria para hacer efectivos sus derechos individuales y el
derecho de todos a la protección de la salud.

Y como quiera que ese derecho subjetivo de cada uno y el
derecho objetivo de todos, están configurados como derechos
sociales, importa a todos, pacientes médicos y profesionales
sanitarios primero, médicos profesionales sanitarios y juristas
después e instituciones sociales y políticas y, por último,
singularmente la Administración sanitaria.

He nombrado al paciente en primer lugar, con los profesionales
sanitarios, y podría o debería haber dicho el hombre enfermo o
simplemente el hombre para recordar el origen y el sentido de la
consagración constitucional del derecho a la protección de la
salud, reconocimiento que surge en contra de la experimentación
y del desprecio del derecho a la vida de regímenes totalitarios,
pero al colocar al paciente y al médico en ese lugar primero he
querido destacar que la relación central y esencial del Derecho
Sanitario es la relación profesional sanitario-paciente, evocar el fin
del derecho a la salud y establecer que su moderna concepción se
basa en la constatación de la libertad y la igualdad del paciente.

Naturalmente que todo lo anterior sugiere nuevas reflexiones.
Ante todo su carácter social. Es preciso preservarlo y potenciarlo
desde la sociedad civil como garantía de independencia y de
libertad en su desarrollo, y como freno para su colonización por
intereses políticos o económicos, lo que lleva a tomar conciencia
de que la lucha por su progreso no ha finalizado, y precisamente
por ello debemos celebrar nuevas iniciativas como la de la recién
nacida Asociación Andaluza de Derecho Sanitario que se
incorpora ante la importancia de la realidad contemplada en la
Comunidad Autónoma Andaluza, que ha servido de acicate para
que un grupo de expertos, exponentes de la excelencia en el
Derecho Sanitario en esa Comunidad, se hayan movilizado con el
propósito de estudiar tales cuestiones, tratando, como es lógico,
de influir en su conformación.

El punto de partida no ha sido otro, que el reconocimiento de la
complejidad de la materia sobre la que se debe proyectar el
esfuerzo y su pertenencia a realidades científicas diferentes. Es,
en consecuencia, el reconocimiento multidisciplinario del campo
acotado en el se ha construido la base asociativa con
profesionales de reconocido prestigio provenientes de diferentes
sectores, Abogados del sector sanitario, enfermero y



farmacéutico, Médicos y Economistas, pero todos unidos por el
concreto interés que suscitan las actividades del Derecho y de la
Salud.

Y con la obligada felicitación y bienvenida solamente un consejo,
el recordar siempre el carácter profundamente social, que nace y
quiere revertir en la sociedad misma, en todos y para todos
quienes aportan interés, trabajo e ilusión por el Derecho Sanitario,
en este caso en la Comunidad Andaluza.
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